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Villavicencio, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral instaurado por Jairo Arturo Gamboa Gallego 

contra Halliburton Latín América S R L Sucursal Colombia 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del escrito 

de la demanda ordinario laboral por medio de apoderado judicial JAIRO ARTURO 

GAMBOA GALLEGO contra HALLIBURTON LATÍN AMÉRICA S R L SUCURSAL 

COLOMBIA, se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que corrija 

las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se observa que la parte no cumplió con dicha 

formalidad, pues si bien, remite correo electrónico con asunto notificación demanda 

ordinaria laboral de primera instancia al correo electrónico de notificación judicial de 

la sociedad demandada, no lo fue de manera completa, al no adjuntar el respectivo 

escrito introductorio, debido a que solo adjuntó un link denominado pruebas 

reintegro el cual contiene el poder y las pruebas indicadas en la demanda, por lo 

anterior, deberá acreditar el envío electrónico mediante imagen o deberá enviar la 

demanda junto con los anexos a la dirección física de aquélla y para acreditarlo 

deberá allegar la certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la 

demanda y anexos. 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Como quiera que las pretensiones son los pedimentos declarativos y/o 

condenatorios que el demandante solicita al Juez, las mismas deben expresarse 

con precisión y claridad, bajo ese postulado, en la pretensión octava solicita la parte 



demandante que de manera extra y ultra petita, conforme al artículo 50 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se debe condenar a la sociedad 

demandada y a favor del actor el pago de salarios, prestaciones o indemnizaciones 

distintos de los pedidos, cuando los hechos que los originen hayan sido discutidos 

en el proceso y estén debidamente probados, no obstante, revisado el acápite de 

pretensiones de la demanda el promotor solamente solicitó el pago de salarios y 

aportes al sistema de seguridad social integral ocurridos entre la fecha del despido 

y la data en que se produzca el reintegro, sin plantear condena alguna por concepto 

de prestaciones sociales, por lo anterior, se insta al accionante para que adicione 

pretensiones relativas al pago de prestaciones sociales desde la data del despido y 

la fecha que se produzca el reintegro, con el fin de establecer la fijación del litigio 

dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS 

a efecto de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. Ordenando 

que la subsanación de la demanda se allegue integrada a la demanda, sin que 

implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva al abogado José David Barreto 

López, identificado con C.C. 1.049.641.147 y T.P. 319.443 del C.S. de la J. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

CUARTO: Advertir que la presente decisión se actualizará en el aplicativo Justicia 

Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial en el link de 

consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá visualizar 

el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°085 de fecha 12 de julio de 2022 

Secretario__________________________ 
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